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SIMSTEBIO BE LA WAM
ORDEN de 13 de diciembre de 

1962 por la que se amplia el 
plazo fijado por el Decreto 
35711962, de 22 de febrero, 
para obtención del Docu
mento Nacional de iden
tidad.

Excelentísimo señor:
En 22 de febrero último se 

dispuso que quedaran exentos de 
los recargos reglamentarios quie
nes hallándose obligados a obte
ner el Documento Nacional de 
Identidad no lo hubieran solici
tado aún o renovado oportuna
mente, siempre que formulasen la 
petición antes del día I de enero 
de 1693.

Como quiera que, no obstante 
el tiempo transcurrido, las peti
ciones se han producido en esca
so número y en cambio, a partir 
de la segunda decena del pre
sente mes, los solicitantes han 
desbordado todas las previsiones 
imaginables, con evidente perjui
cio para los propios interesados 
V dificultades para el Servicr 
encargado de su expedición, re
sulta aconsejable ampliar el pla
zo concedido en evitación de los 
trastornos señalados, pero con 
una conveniente distribución de 
los solicitantes dentro del mismo.

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se demora la 

fecha de exigencia del Docu
mento Nacional de Identidad 
para los actos que se determinan 
en el artículo cuarto del Decre
to de 22 de febrero último, hasta 
el día 1 de mayor de 1963.

En su consecuencia, no esta
rán sujetos al pago de los recar
gos establecidos como sanción en 
el artículo sexto del citado De
creto los comprendidos en la dis
posición transitoria del mismo, 
siempre que formulen la corres
pondiente petición antes del 1 de 
mayo de 1963 y según la distri
bución que a este efecto deter
minará la Dirección General de 
Seguridad, para lo que queda 
autorizada.

Lo que comunico a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 13 de diciembre de 
1962.—Alonso Vega.
Excmo. Sr. Director general de 

Seguridad.

imllMii Mal h Estadística
Rectificación de! padrón mu= 

nicipal de habitantes
De acuerdo con lo estableci

do en el art. $1 de la vigente Ley 
de Régimen Local, es obligato
rio la rectificación del padrón 
municipal de habitantes en todos 
¡os Ayuntamientos de esta pro

vincia, con referencia al próximo 
día 31 de diciembre.

Se trata de la segunda recti
ficación posterior a la inscripción 
censal, a partir de la cual se ini
ció la estadística de migraciones 
interiores, que facilitó nuevos ele
mentaos de control y comproba
ción a esta Delegación de Esta
dística, lo que en la última recti
ficación originó gran número de 
reparos a las Secretarías munici
pales que retrasaron en muchos 
casos la aprobación de los Pa
drones.

Este retraso quedó compensa
do con una mayor perfección de 
las rectificaciones, y esperamos 
que las Secretarías municipales 
habrán tenido en cuenta estos re
paros para tomar las medidas 
precisas en el presente año para 
evitarlos.

Por ello es posible conseguir 
ahora una buena rectificación, sin 
necesidad de que se produzcan 
retrasos de ninguna clase.

Para la confección de la pre
sente rectificación se deberá tener 
en cuenta todo lo señalado en el 
Título III del vigente Regla
mento de Población y Demar
cación Territorial de las Entida
des Locales, y en especial lo si
guiente :

1 ° Los documentos de que 
consta la misma son: apéndice, 
cuaderno auxiliar y resúmenes 
numéricos, todos ellos referidos 
al 31 de diciembre de 1962.
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2. ° La documentación seña
lada, junto con el padrón del 
año |960 y Ja rectificación del 
año 1961, deberá obrar en esta 
Delegación de Estadística, sita 
en plaza de Vega, 36-1 ^-izquier
da, dentro de los siguientes pla
zos :

Para los municipios cuya pe 
- blación en el padrón de 1960 

sea inferior a 250 habitantes, an 
tes del día 15 de febrero; los 
comprendidos entre 250 y 60'0 
habitantes, antes del 15 de mar
zo; para el resto de los Ayun
tamientos la fecha de entrega se
rá, como máximo, el día 10 de 
abril.

De ningún modo se consenti
rá que estos plazos sean rebasa
dos, quedando de ello advertidos 
los morosos de costumbre, sobre 
-los que se tomará la acción per
tinente.

3. ° Al proceder a la reali
zación de esta rectificación, los 
Alcaldes y Secretarios deberán 
cuidar de que sean definitivamen
te subsanadas las omisiones y 
errores que hubieran podido* pro
ducirse en el padrón, y en la úl
tima rectificación, encareciendo, 
sobre todo,, la más escrupulosa 
atención al clasificar a los resi
dentes presentes o ausentes en 
cabezas de familia, vecinos y do- 
mi. ¡liados, de gran imporatncia 
para el censo electoral, evitando 
así las reclamaciones durante el 
período de exposición al públi
co del apéndice, la cual es pre
ceptiva, conforme a lo señalado 
en el art. 103 del Reglamento 
ya citado, la cual deberá hacer
se por un espacio de quince días 
naturales.

Apéndice

El apéndice deberá contener 
las altas y bajas habidas en la 
población durante el ano ¡962, 
clasificadas ineludiblemente en 
los siguientes conceptos y por 
distritos y secciones en los muni
cipios donde exista esta división.

Altas. — Por nacimiento; por I 
nueva residencia; de transeúntes; 
de varones y mujeres vecinos, ¡ 
que procedentes de domicilia- ¡ 
dos pasen a esta clasificación por 

j mayoría de edad o emancipación; : 
de mujeres vecinas cabezas de ! 

i familia, que procedentes de do- ■ 
| miciliadas pasan a esta clasifica- I 

ción por viudedad; de mujeres í 
domiciliadas, que procedentes de ' 
vecinas, sean o no cabezas de i 
familia, pasan a esta clasificación 
por matrimonio; de varones ca- ¡ 
bezas de familia, que pasan a| 
esta clasificación por matrimonio; | 
de residentes presentes, por ha
ber regresado; de residentes 
ausentes, por haberse ausentado; 
por nuevo domicilio, en sección 
distinta a que pertenecían dentro ' 
del mismo término municipal; 
errores advertidos.

Bajas. — Por defunción; por 
pérdida de residencia; de tran
seúntes; de varones y mujeres i 
domiciliados, que pasan a veci- ■ 
nos por mayoría de edad; de j 
mujeres casadas, que pasan a ve- ' 
ciñas cabezas de familia por viu
dedad; de mujeres vecinas ca
bezas de familia y no cabezas 
de familias, que pasan a domi- i 
ciliadas por matrimonio; de va- | 
roñes vecinos y domiciliados, que ■ 
pasan a vecinos cabezas de fami- ¡ 
lia por matrimonio; de residen
tes ausentes por haber regresado; 
de residentes presentes, por 
ausencia; por nuevo domicilio en 
sección distinta a la que perte
necía, dentro del mismo término 
municipal; errores advertidos

Los datos que como mínimo 
deben figurar para los inscritos 
en el apéndice, son los señala
dos en el art. 92, párrafo 2, del 
Reglamento de Población vi
gente.

Al final de este documento se 
certificará que el mismo ha es
tado expuesto al público duran
te 15 días, en cuyo plazo no han 
sido presentadas reclamaciones, 
o bien, en su caso las resolucio

nes adoptadas por el Ayunta
miento para las presentadas.

Señalamos que en la revisión 
del apéndice se tendrá muy en 
cuenta por esta Delegación para 
los nacidos y fallecidos, los da
tos aportados por el Juzgado de 
Paz, en su sección del Registro 
Civil, para la formación de la 
estadística del movimiento natu
ral de población, así como para 
las altas por nueva residencia, los 
remitidos a esta Dependencia por 
los Ayuntamientos, mensualmen-' 
te, y con los que se elabora la 
estadística de movimientos migra
torios.

Cuaderna auxiliar
Deberá reflejar en cifras, 

conforme a la clasificación seña
lada en el apéndice, las altas y 
bajas indicadas en aquél

Este documento se cerrará con 
un resumen en que figurarán los 
siguientes apartados para el total 
de los-habitantes clasificados:

Población en 31 de diciem
bre de 1961. Altas habidas du
rante el año 1962. Total. Bajas 
en el año 1962. Total en 31 de 
diciembre de 1962.

Resumen por triplicado
Deberá ajustarse al modelo 

que se publica a continuación, el 
cual es conforme a lo señalado 
en el art. 114 del Reglamente 
de Población vigente.

Como final indico que, tanto 
el apéndice como el cuarderno 
auxiliar, deberán ajustarse a los 
modelos oficiales, debiendo en
casillarse en los mismos los ca
bezas de familia con independen
cia de los vecinos, de tal mane
ra que la suma de vecinos domi
ciliados y transeúntes, den el to
tal de la población sin integrar
les con los cabezas de familia.

Burgos, 21 de diciembre de 
1962.—El Delegado, Segundo 
Gutiérrez Cabria.



RESUMEN QUE SE CITA

Provincia de  Municipio de 

a de-----------de 19

EL Alcalde,

RESUMEN del Padrón Municipal de 31 de diciembre de 19

Residentes presentes....

Idem ausentes ..........

VECINOS DOMICILIADOS TOTAL

Residentes presentes ....

Transeúntes ..................

Varones- Mujeres TOTALVarones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Total general

.............. --------------- ------- -----
.......................... --------------------------------- ■'

Población de derecho . ........ . ..........**.... .......— Población de hecho . ...........

Resumen de cabezas de familia, según el 
Censo electoral y sus relaciones adicionales

naci on ai es EXTRANJEROS i

Varones Mujeres Varones Mujeres

—........

I
A
B
CD

(Modelo oficial ----- Gacef0 2a noviembre

Población inscrita en 31 de diciembre de 19. ..... en cada clase de los
Establecimientos de esta localidad que a continuación se expresan

 a de...... .............. ........... .....-—de 19.

Ejército de Tierra- . 
Ejército de Mar....
Guardia Civil  
Carabineros. . .... 

Suma..............  

CLASE DE LOS ESTABLECIMIENTOS Varones Mujeres TOTAL

Hospitales..............

Manicomios . ............
1 Asilos ............

Hospicios ..................

Cárceles .. . -........................

Totales. ..................
--- -------

El Alcalde,
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COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Burgos por contravención al Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces, aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el mes de la fecha.

Nombre y apellidos del denunciado Clase de falla
Lugar de la contravención

Cauce público Término municipal

Resolución del expediente

Sobre las obras Importe déla
de instalaciones milita

Antoliano Benito
Hermanos García Gutiérrez.
Julián Sainz 
Luis Lozoso  ■........
Ginés Sancho 

Pozo abusivo .. 
Extracción de áiidos , . ■ 

Idem .................
Idem..............
Idem 

José del Olmo Alonso ídem 

Porfirio Camarero Pérez . . . Idem..............
Cooperativa Agrícola de Cas-

trillo Solarana. . ...............Riego abusivo . . . .

Patricio Gómez Gómez .. . . 
Enrique Bárcena Blanco . . . . 
Amando González .. 
Facundo Ortega  
Angel Vega Velasco  
Alejandro de la Fuente E. . . 
Octavio Tapia Hierro 
Patricio del Río Martínez . . 
Honorino Collantes Abad . . 
Nemesio Tapia Meléndez . - 
Martiniano Calderón M. . . 
Quirino Hierro Hierro . . . . 
Félix Abad M ..rtínez .. • • 
Benito Barañano 
Alejandro de la Fuente E. . . 
Idem ........................ • ■ •
Aniano Diez Valdívielso . .

ídem
I dem 
Idem ..............
Idem
1 dem . ............
Idem . ............
Idem................
Idem 
Idem 
Idem . 
I dem 
Idem 
Idem
Idem . .....
Idem  
í dem
Idem 

Emiliano de las Heras .. . . 
Constancio de las Heras . . 
Antonio Arribas Cantero . 
Carlos Martínez  
Domingo Díaz Pascual . . . 
Filemón Aguilera Sanz . . .

Idem
Idem
Idem ............
Idem • 
I dem
Idem 

Guillermo González Pascual, fdeín . . . .

Domingo Villanueva Arroyo 
Salvador del Campo O........
Pelayo Muñoz Gómez 
Teodoro Melero Gaitero . . 
Pablo Pérez San Miguel . . 
Eliseo Gete Nebreda . . . . 
Idem • • •
Pedro Regalado Cuesta .... 
Idem ........
Emiliano Cuesta Ontañón . 
Mateo Barriuso Uri»  
Pedro Regalado Cuesta . . . . 
/Andrés Yete Palomo  
José Nebreda Yete  
Tomás Nebreda 

Idem 
Idero 
Idem  
Idem .  
Idem  
Idem .
Idem . . . . .,. 
Idem . , .. .

iem . . . .
ídem . . . ; . . . . 
Idem  
Idem  
Idem . . . . . . . . 
Idem .  
Idem . .

Arlanzón . . 
Arlanza . . . 
Arlanzón .
Idem  
ídem

Pisuerga

Odra

Villavieja Muñó. 
Peral de Arlanza. 
Villayuda . . - 
V-illavieja Muñó. 
La Ventilla ...

Legalizar el pozo.

Melgar de Fernamenlal

Grijalba . 

100'00
250'00
100'00
500'00

500 y 150 de in

demnización.

500 y 29 de in

demnización,

500'00

Rastrillo egalizar el aprovecha-

míenlo • . • ■

Villalbilla . . . 'Villalbilla . . - . Idem ............
Arlanzón . . 'Villavieja Muñó. ídem..............

Idem ..............
Carrevilla . .. .erma ............ Idem................
Idem .......... Idem.............. Idem ..............
Monzón Gumiel Mercado Idem..............
Pisuerga . ■ • • .tero del Castillo. ídem . . . ..........
Idem .......... Idém.............. ídem ............

I d ÍATYl Idem................
Idem . . . . Idem .............. ídem . . . . . .
í dem .......... Idem.............. Idem ..............
Idem .... Idem .............. ídem . i '.'Til. 2.
Idem (dem................ Idem..............
Arlanza . . . . Villahoz ........ Idem ..........  . .
.oí Aguáchales . . ■ Gumiel Mercado. ídem ..............
ídem . . . . Idem . ............ Idem ................
Arlanza . . . . Torrepadre . . . . lazo para legalizar el

aprovechamiento . . •

Madre . . . Ouinlanamanvirgo . . . . Idem ................
Idem . . . Idem . . . . Idem..............
Villalmanzo Lerma • . . ■ . . . Idem ................
Übierna . . . Villarmero . . . . ídem . ..........
La Nava Fuentelcésped . ídem ............
Aranzuelo .. lonloria de Valdearados Cesar en el uso del apro-

vechamienfo * • •

[dem Arauzo de Salce. Plazo.' para legalizar el

aprovechamiento . .

Hormazas.... Celada Camino . Idem . . . .
Grpmejón . . Gumiel Mercado ídem ...............

VlllJIVÍ, rio Gumiel Idem ................
Idem . . . . Gumiel de Hizán ídem . ..........
Idem . ■ • . Idem .......... ídem . . .
Bañuelas . . Villanueva de Gumiel . . Idem ................
Idem Idem ............ ídem ..............
Idem . . . trien? ............ Idem ..............
Idem ........ Idem .i.. v .. . Idem . . . .

((1 fATYI Idem ......
1 den . ídem . ...... ídem ............
1 dem ........ [dem .............. Idem..............
Idem ........ Idem ............ Idem ................
Idem . . . . Idem.............. ■ [dem..............
Idem Idem ".............. Idem ................

250'00 
1.50'00 
150,00 
150'00 
300'00 
125'00 
150'00 
125'00 
500'00 
150'00 
500'00 
250'00 
150'00 
500'00 
250'00 
200'00 
200'00

150'00 
200'00 
150'00 
300'00 
500'00 
125'00

150'00

500 00 
150'00 
150'00 
100'00 
200'00 
150'00 
125'00 
125'00 
100'00 
100'00 
125'00 
125'00 
100'00 
125'00 
125'00 
125'00
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Villanueva de Gumiel . .

íHlfflWWIAS JliüICiALliS

ídem 
ídem . 
ídem 
Idem . . 
[dern . . 
Idem . . 
Idem . . 
[dern . 
ídem . . 
[dem . . 
Albillos
Arcos de la Llana 
Albillos  
[den) . .  
[dem

ídem 
[dem '. 
Idem 
[dem 
Idem 
[dem 
ídem 
[dem 
Idem 
[den, 
Ausín 
Idém 
ídem 
[dem . 
ídem

125'00.
125’00 
125'00 
125'00 
125'00 
125'00 
125'00 
125'00 
125 00 
150'00 
125'00 
150’00 
150'00 
150'00 
150'00
150'00 ;

Plazo para legalizar el 

aprovechamiento . . - 

(dem  
[dem  
ídem .  
Idem .......  • •
[dem ..............

. [dem...............
Idem
Idem ..............
[dem . 
ídem

. [dem . 
[dem  
[dem . 
ídem  
[dem ..............

este Juzgado en la prisión de es
te partido.

Dado en la ciudad de Bur
gos, a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos. — 
El Juez, José Luis Ollas Grinda.

Villarcayo
EDICTO

Don Julio Selva Ramos, Juez 
de Instrucción de esta villa 
de Villarcayo y su partido,

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento de apremio para 
la exacción de, las costas origi
nadas en la causa instruidá en 
este mismo Juzgado, con el nú
mero 98, del año 1960, contra 
Mariano Diez Sedaño, mayor 
de edad, y vecino que fue de 
Villaescusa de Butrón, en cuyo 
procedimiento se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, 
sacar a la venta, en pública su
basta, por tercera vez, sin suje
ción a tipo, las siguientes fincas 
sitas en término municipal de Vi- 
llaescusa de Butrón, en este par
tido :

| ,a Una casilla hornera, sita 
en Villaescusa de Butrón, calle 
de San Roque, que linda dere
cha, camino; izquierda, casa de 

I herederos de don Bernardo Diez; 
i por el frente, calle, y por el fon

do, callejón Valorada, en ocho 
mil quinientas pesetas.

¡ 2a Una tierra, en el térmi
no de “La Mata”, del término 
municipal antes expresado, de

1 cabida veinticuatro áreas, que 
linda por el norte, Gerardo Gon- 

1 zález; sur, monte; este, propie-

Riego abusivo . . Bañuelas .

ídem . 
Idem . . . 
Idem . . 
ídem . . . 
[dem . ■ 
ídem 
ídem . . 
Idem . • - 
ídem . . 
Idem ... 
Idem 
Idem , , 
Idem . . 
Idem . .. 
ídem . . .

Cédula de requerimiento
El Sr. Magistrado Juez de 

Instrucción número uno de esta 
ciudad de Burgos y su partido, 
en providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento a una 
carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de la causa 3c- e 
1962. por robo, contra Constan
tino Hernández Hernández, 
acordó requerir por medio de la 
presente, a la fiadora Leonor 
Hernández de la Rosa, cuyo ac
tual paradero se desconoce, pa- , 
ra que, en el término de diez días 
presente ante la lima. Audiencia 
provincial de esta capital, a di
cha procesada, apercibiéndola 
oue, de no verilearlo, se adjudi- 
cará la fianza de mil pesetas que 
constituyó para garantizar la i- , 
bertad provisional de precitado j 
encartado, al Estado.

Y para que mediante su inser
ción en el “Boletín Oficial de 
esta provincia, sirva de requeri
ente a citada fiadora, expido 

! la presente que firmo en Burgos, 
a veinte de diciembre de mi no
vecientos sesenta y dos.—i-1 De
cretarlo Judicial, (ilegible).

tngel Martínez Nebreda . . 

esúsÑúñez Cuesta .... • •
totonio Nebreda Nunez .. 
:asimiro Núñez Romamega. 
lumencio Nebreda Nunez .

Miguel Nebreda Yete ■ . ■ 
j>etra Nebreda . ................
'Damián Núñez
Lorenzo Palomo Cutanon . . 
jesljS Núñez Cuesta ..... 
julio Cutañón Yete . - ■
Roque Ruiz Robied 1 . . . .
0Sé González Martínez . . 
Timoteo Mariscal Pardo - . . 
Mauricio González........  •
Valentín Aránzón González -

. i j —Fl Comisario Tefe de Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.Valladolíd, 30 de noviembre de 19o2.=tl Comisario Jete ae zvg i-

Burgos.
¡Don José Luis Olías Grinda, 

Magistrado, Juez de Instruc
ción número I, de Burgos 
su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro l.°, del artículo 835, de ía 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Ramón 
Gozález López, de unos cuaren- 
la años de edad, casado, tratan
te, hijo de Sebastián y de Ba- 
silisa, natural de -Novallas y ve
cino de Mora de foledo, a fin 
de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el primer pisl 
del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de 
diez días, para ser reducido a 
prisión, con objeto de cumplir i a 
pena impuesta en la causa que 
con el núm. 150, de 1955, ins
truyo por el delito de robo, bajo 
apercibimiento de que de no pre
sentarse, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la 
ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de
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y que metros en dirección E.

qmer postura, con los efectos del ir r < r a / anuncios deartículo 1.506 de la Ley de En- _ J F A T U B A DE MINAS,' faeTnT™16"^6^116 Valde'

dad del pueblo, y oeste, Sergio 
Martínez. Volrada en seis mil 
seiscientas pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juz
gado de Instrucción de Villarca- 
yo, el día treinta de enero del 
ano mil novecientos sesenta y 
tres, a las doce horas, previnién
dose a los licitadores:

Primero.—Que la subasta se 
celebra sin sujeción a tipo, pu- ■ 
diendo hacerse en la misma cual-

Cédula de citación
El señor don Antonio Martí

nez, Juez Comarcal de Villar- 
callo, en providencia de hoy, dic
tada en el juicio de faltas, se
guido sobre lesiones, con el nú
mero 54, tiene acordado citar a 
Diego Borrego M acias, de 32 
años, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, domiciliado última- 
ee ignoran, domiciliado última- 
divielso, que se halla en igno
rado paradero, a fin de que el 
día 25 de enero próximo y hora 
de las doce cuarenta de su ma
ñana, comparezca ante el Juz
gado Comarcal en Villarcayo, a 
la celebración del juicio de fal
tas, previniendo que deberá com
parecer con los medios de prué-

juiciamiento Civil.
Segundo. — Que para tomar 

parte en la subasta deberán con
signar previamente el diez por i 
ciento del valor de tasación de I 
los bienes, sin cuyo requisito no ! 
serán admitidos.

Tercero. — Que no han sido \ 
presentados por el deudor los tí
tulos de propiedad de las fincas, 
quedando a cargo del rematante 
suplir esta falta,' practicando las 
diligencias necesarias para la ins
cripción en el Registro de la 
Propiedad.

Dado en Villarcayo, a diecio
cho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Juez, 
Julio Selva Ramos.

te en Villarcayo, a 21 de di- pálmente hago saber 0B(- 
El Secreta- *jon fecha de hoy, esta Jefatura 

ha declarado admitir definitiva- 
_____ ™ente la solicitud salvo mejor 

ílilIHfiC___________________,re^h° V sin Perjuicio de tercero,
VrJCfALfS exPldiend°se edictos que sef¡.

i jarán en el tablón de anuncios del 
í Ayuntamiento de Valle de Valde- 
i bezana, en el de esta Jefatura, y 
j anuncio que se envía a los «Bo- 
i letínes Oficiales del Estado» y 
i de la provincia de Buigos, para 

que si alguna persona tuviera 
que oponerse, lo verifique en la 
forma y plazo improrrogable de 
treinta días a partir de. esta pu
blicación, según lo dispuesto en 
el articulo 42 del Reglamento 
General para .el Régimen dé Mi
nería, de 9 de agosto de 1946.

Falencia, 15 de diciembre de 
1962.—El Ingeniero Jefe, Fran
cisco Solache.

FALENCIA - BURGOS
Don Francisco Solache Serrano, 

Ingeniero Jefe del Cuerpo Na
cional de Minas y Jefe de este 
Distrito Minero,
Hago saber: Que a Jas trece 

horas y quince minutos del día 
8 de diciembre de 1962, se ha 
presentado en esta Jefatura, ins- 
tancia suscrita por D. Marino

i Pereda Fernández y D. José Luis 
Laníos González, vecinos de To- 
rrelavega (Santander), en solici
tud de Permiso de Investigación 
de 20 pertenencias de mineral 
de cuarzo, denominado «La Ro
sa», situado en el paraje Cruce 
de la Navarra, del término de . 
Valle de Valdebezana, pertene
ciente al Ayuntamiento de Va
lle de Valdebezana de la provin
cia de Burgos, a cuyo expediente 
ha correspondido el núm. 3.732 
de dicha provincia.

i La designación del terreno so
licitado es la siguiente:

Se tomará como punto de par
tida el punto central de la carre
tera de Burgos a Santander, en 
el arranque de la que parte de 
esta y se dirige a Reinosa, en el 
paraje Cruce de la Navarra de 
los pueblos de Cabáñas de Vir- 
tus y Virtus.

Dede‘estefpunto de partida, en 
dirección Oeste, se medirán 400 
metros, para colocar la primera 
estaca; de la 1.a a 2.» estaca, se 
medirán 500 metros en dirección 
N.; de 2.a a 3.a, se medirán 400

Punto de partida, se medirá 
metros en dirección S„ queda?, 
do cerrado el perímetro de :la8 
veinte pertenencias que se -sa 
licitan. H * * * * * * * * * * 55 56 57 58 59 so

8l8E[tW GEIfEBAL DEL TESORO, OEDH
Mil f LIASES PASIVAS

—Ordenación de Pagos
Indices números 86, 87, 88 y 89.
101, 102, 103. 104, 105,106, 1Q1,

108 y 109.
Número 31. Avelina Robledo

Diez. M. Civil.
38. Mateo Bernal Alonso. Ju

bilados.
55. Consuelo San Miguel Fer

nández, M. Militar.
56. Teresa Sánchez Prieto, 

Idem.
M.a Dulce Paniego Paniego. 

Contestando oficio.
4. M.a Paz Martín Izquierdo, 

Mesadas.
57. María Sagrario Cabrero 

Suárez. M. Militar.
58. Josefa Gonzalo Sedaño. 

Idem.
59. Daría Sancho Nebreda, 

Idem.

ba de que intente valerse ' 
de no hacerlo sin alegar ni acre
ditar justa causa, le parará el 
perjuicio consiguiente.

, í para que le sirva de cita
ción en forma, expido la presen-

ciembre de 1962- 
rio, Pedro Pereda.
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109. Marciana Aguilar Sáez, 
r i Civil-

139, Jesusa A. Valcabadó de 
g ¡Horra, Jubilados.
J40 Tiburcio García Arce, 

¡m.
■¿4L Petra de Simón Mor- 
i ¡illas. Idem.

Í142. Lucía Pérez Sarasua. Id.
143. Segundo Mijangos Gar- 
i. Idem.
J44. Andrea Montoya García. 
:em.
145. Julia Saiz Moradillo. Id.
399. Gertrudis Portugal Ma
in. M; Militar.
400. Huérfanas Lozano Mi- 

íiel. Idem.
1401. Huérfanas García Aldea, 

■iem.
¡402. Juana Villa López, Id.
¡403. María Gallego Andrés.
.404. Huérfana Muñoz Re

fiera. Idem.
146. Felipa Cid Pulgar. Jubi

tos.
1147. Agueda Enedáguila Par
tí. Idem.

148. Francisco Merino Rodrí- 
uez. Idem.
149. Angel Hernández Díaz.
110. Numancia Labrador Ba

lo. Idem.
150. Saturnino González 

®o. Jubilados.
151. Francisco ' López Zorri- 
Idem.

152. María Celaya Arranz. 
Iem.
153. Eleuterio Torre Cástre

lo. Idem.
M. Mercedes Tntzó Juliá. Ofi-

*54. Isabel Alonso Diez. Ju
nados..
1*55. Roque García García.
p.

156. Elvira Arlanzón García, 
lera.
*^. Felipe Andrés de la Igle- 

«• Idem.
*58. Cipriana Valero Valero, 

«em.
*60. Amalia Inclán García, 

iem.

161. Adelaida Sáiz Maral. Id.
162. Raimundo Balcabado 

Brunet. Idem.
163. Polonia Velasco Lisbo" 

na. Idem.
fe 405. j Micaelaf AloñsoTArce. 
M. Militar.

406. Braulio Martínez Bacie- 
ro. Idem.

407. Cristina Belbn Ortíz Or- 
tíz. Idem.

408. Baltasar Diez Madrid. 
Idem.

409. Jenaro del Río d e la 
Iglesia. Idem.

1 410. Maximina Pérez López. 
Idem.

191. José Iñigo Bravo. Reti
rados. Idem.

192. Hemenegildo Sáiz Can
tero. Idem.

411. Trinidad Inclán Leiva. 
M. Militar.

412. Casimira Juez Hernan
do. Idem.

413. Lucia Rosales Zorrilla. 
Idem.

414. Elisa Jolón Finat. Idem.
415. Severina Martínez Gar

cía. Idem.
416. Jacoba Alvarez Alonso. 

Idem.
Marciano Ortega Pascual. Id

417. Rosa Vitali Livati. Ofi
cio.

164. Pilar García Gómez. Ju
bilados.

165. Mateo Benito Rojo. Id.
166. Tomasa Calleja Otero, 

Idem.
167. Luis Reigadas Garcia. 

Idem.
168. Timoteo Fraile Gallego. 

Idem.
418. Inés Fernández Cayma- 

re. M. Militar, g
Burgos, 17 de diciembre de 

1962.—El Encargado del Nego
ciado, M. Moriñigo.

HWTHWIIEJIT0 DE BURGOS
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión Munici
pal Permanente, en la sesión 
celebrada el día 19 de octubre 
de 1962.
Bajío la presidencia dal Ilus- 

trísimo señor Alcalde, don Ho
norato Martín-Cobos Lagüera, y 
con asistencia de los señores don 
Antonio Bienzobas Megía, don 
Vicente Pérez Ortega, don Luis 
Alberdi Elola, don Blas Fernán
dez Sanz, don José García An
tón, don Teófilo Iturriaga del 
Olmo, don Luis García Linares, 
don José Villaverde Cortezón y 
don Vicente Redondo Andrés, 
Tenientes de Alcalde; don Ma
nuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario General, y don Angel 
Lorenzo Polaíno Antonino, Inter
ventor. se celebró sesión o-di
ñaría.

Dió comienzo a las diez y nue
ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuerdos:'

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 10 de los 
corrientes..

DICTAMENES
Arbitrios

2. Devolver a D. Angel Blan
co Escudero, 1.376,42 pesetas, 
satisfechas por el concepto de 
arbitrio sobre la contribución ur
bana, por las fincas 20 B y 20 A, 
calle Calzadas, ya que figuran 
en el padrón adicional de bajas 
de la-Delegación de Hacienda.
Hacienda

3 y 4. Aprobar las cuentas de 
caudales que rinde la Deposi
taría, de los presupuestos espe
ciales de la Estación de Autobu
ses y Servicio de Autobuses, del 
tercer trimestre del año en curso, 
quedando una existencia para el 
siguiente de 509.353,05 pesetas 
y 1.344.010,74 pesetas, respecti
vamente.

5, Anular el canon impuesto 
a la Cooperativa Diego Porcelo, 
por construcción de un pozo en 
terreno público, ya que ha que
dado justificado que referido po
zo fue tapado y no existe en la 
actualidad.

6 y 7. Desestimar las peticio
nes suscritas por don Manuel 
Alonso Marquina, sobre anula-
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ción de las cuotas de contribu
ciones especiales por instalación 
de alumbrado público y cons- i 
tracción de aceras en la calle de i 
San Francisco, giradas por el al- i 
macón que ocupa en el número 
11 de la calle Sedaño, y 14 de la

I calle Villarcayo.
8. Idem el escrito formulado : 

por el Servicio Nacional del Tri- I 
go, de 24 de junio de 1961 y en 
su consecuencia mantener el 
acuerdo de 12 de abril de 1961, 
en sus propios terrenos.

9 y 10. Desestimar las peticio
nes formuladas por don Pridilia- 
no Ruiz y demás propietarios de 
los ■ pisos mano izquierda de la 
casa número 14, calle Villarcayo, 
y por don Carlos Sáiz y demás 
propietarios de los pisos mano 
derecha déla casa número 11, 
calle Sedaño, de que se les ex
cluya de las contrbuciones es
peciales por pavimentación de 
calzada, aceras e instalaron de 
alumbrado en la calle San Fran
cisco.
Hacienda y presupuestos

11. Aprobar la Cuenta Gene
ral de liquidación del presupues
to estraordinario «Para adquisi
ción del edificio del antiguo Ins
tituto Provincial de Higiene y 
obras de adopción a servicios 
municipales», debiendo someter
se al Pleno de la Corporación 
para su resolución definitiva.
Obras

12. Autorizar a don Florenti
no de Lope y otro, para cons
truir un edificio en la calle Te
sorera.

13. Idem a don Alejandro 
Santamaría Rodrigo, para refor
ma interior del piso 3.° de la ca
sa número 37, calle Laín Calvo.

14. Idem a don José Ruiz 
Malaxechevarría, para coloca
ción de escarparates én la plan
ta de las casas números 25 y 26 
de la Plaza dé José Antonio.

15 al 17. Idem a don Luis 
Veiga Otero, don Florentino Ló

pez Lozano y a don José García 
Gil, para incrustar en la general 
el ramal" de alcantarillado de los 
siguientes inmuebles: Avenida 
de Irún, número 71; calle Vito
ria, número 54 de Gamonal y 
calle Madrid, número 64 y 66, 
respectivamente.
Personal1,

18. Conceder la dimisión en 
el cargo de Agente Ejecutivo de 
esta Corporación, a don Ansel
mo Cantinela García, debiendo 
proceder dicho señor a la entre
ga de cuantos documentos obren 
en su poder relacionados con su 
gestión, al señor Depositario de 
Fondos, en un plazo que finali
zará el próximo día 3 de noviem
bre del año actual.

Servicios
19 y 20. Aprobar las certifi

caciones correspondientes por 
las obras ejecutadas en la insta
lación de señales automáticas 
para regulación del tráfico en la 
Plaza de Primo de Rivera y en 
la calle Vitoria, cruce con el 
Puente de Gasset y en su con
secuencia se abonen a la Socie
dad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, S. A., de Madrid, el 
importe de las mismas que as
cienden a las cantidades de pe
setas 258.948,05 y 159.361 res
pectivamente.
Cuentas

Se aprobaron diversas cuen
tas.
Asuntos de la Alcaldía y 
documentos recibidos
La Comisión quedó enterada 

de varios, entre otros de un sa
luda del Vicario General del Se
minario de Misiones Extranjeras, 
enviando un volumen titulado 
♦ Catolicidad y Responsabilidad 
Misionera: Problemas de Africa, 
1961». Se acordó agradecer el 
envío y felicitar al Secretariado 
de Semanas Misionales de Bur
gos por la publicación.

El Alcalde manifestó que el 
dia 21 de los corrientes se cum

ple el X aniversario del falleci
miento del tan recordado Capi
tán General, Excmo. Sr. D. Juan 
Yagüe Blanco, Hijo Adoptivo v 
Medalla de Oro de la Ciudad 
proponiendo que con tal oportu
nidad se haga llegar a la vimfi 
del finado, Excma. Sra. Marqu* 
sa de San Leonardo de Yagüe y! 
demás familia la reiteración déa 
pésame de la Corporación.

Se levantó la sesión a las 
veinte horas.

Burgos, 20 de octubre de 1962.! 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

dose a la acción fiscal, se pon® 
al corriente en el pago de s® 
obligaciones.

Ayuntamiento de Belorado
Para la adecuada liquidiaciónl 

del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio corriente, que, 
tendrá lugar en el mes de enero! 
venidero, esta Alcaldía ruega a: 
todas aquellas personas que re
sulten acreedoras del municipio,! 
procedan a presentar los docu-i 
mentos justificativos de sus cré
ditos, para, en el caso de no sa- , 
tisfacerlos de corriente, proceder! 
a su incorporación a resultas, sea I 
cual fuere el ejercicio de su pro- ¡ 
cedencia, bien entendido que la. 
incorporación a dichas resultas,! 
teniendo solamente virtualidad a 
efectos contables, no interrumpe 
la prescripción, en que, en su ¡ 
casó, incurran aquellas personas. 
naturales o jurídicas en vías de 
incurrir en la misma.

Al prapio tiempo, quienes sean ¡ 
por el contrario deudores a Ia. 
Hacienda municipal, deben pr°' 
ceder de la misma manera a pre-1 
sentar los documentos o decía-, 
rar los hechos base de las liqul j 
deiones a practicarles por el, con
cepto que correspondan, sien o 
Ies, en este caso, de que cola 
boren con el municipio, de apili 1 
cación el trato de favor que olor 
ga la Ley, a quienes adelantan

Belorado, 10 de diciembre 
1962.—El Alcalde, Pedro W 
quiza.


